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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital*

Un año . .
Seis meses .
Tres »

75 pesetas
40 >
21 »

Las loyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular,:a.los veinte días -de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en -]ne termina la inserción dé la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo .1,° del Código Civil.. = Inmediatamente que los señares Alcaides y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número ai- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, -bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su .encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la caoital

Un ano . .
Seis meses .
Tres »

80 pesetas
42 »
22

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,Q0 Lo s edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 7 del 
actual, número 38, aparece la si
guiente Orden del. Ministerio de 
Trabajo:.

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 
de la Orden de este Ministerio, de 
16 de enero de 1947, «Boletín Ofi
cial del Estado» del 18, en relación 
con el artículo octavo del Decreto 
de 13 de dkiembre de 1946, sobre 
los derechos de registro de las en
tidades que; practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en té- 
gimen de colaboración, y de acuer
do con lo pFévenido en el Decreto 
-de 2 de marzo de 1939 «Boletín Ofi
cial del Estado» del 5,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Previsión, 
se ha servido disponer:

Artículo l.° Los derechos* de 
registro que las Compañías Mer
cantiles, Montepíos, Mutualidades, 
Cajas de Empresa y cualesquiera 
otra clase de Entidades que practi
quen el Seguro Obligatorio de En 

s. fermedad en régimen de colabora
ción, se fijan para el año 1949 en 
0'40 pesetas pór asegurado que tu
vieren adscrito en l.° de febrero 
del referido año.

El de los Igualitarios que practi
quen únicamente las prestaciones 
sanitarias del Seguro, se fijan en 0'15 
pesetas pór asegurado. .

Art. 2.° Las Entidades a que se 
refiere el-artículo anterior dirigirán 
en el mes de febrero a la Sección 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de la Dirección General de 
Previsión, una declaración jurada 
en la que hagan constar el número 
de asegurados que, a su través, re
cibieran las prestaciones del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en fe- 
dha l.° de febrero próximo.

El importe de los derechos que 
como consecuencia de tales decla
raciones sean señalados se satisfa
rán en el plazo y forma que se de
termine en cada caso, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 2 
de marzo de 1939 «Boletín Oficial 
del Estado» del 5 y serán précisa- 

■ mente imputadas a los gastos de 
administración que tengan legal 
mente autorizados para la práctica 
del Seguro Qbligatoric^ de Enfer
medad.

Art. 3.° Los derechos de regis 
tro de las Compañías Mercantiles, 
Montepíos, Mutualidades y cuales 
quiera otra Entidad que practiquen 
el Seguro Obligatorio de Enferme
dad son independientes de aquellos 

. que les corresponda satisfacer por 
la práctica de otros seguros o por 
la naturaleza de su persona jurídica.

Lo que digo a V I. para su cono
cimiento, traslado a las Entidades 
Colaboradoras y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos" años.
Madrid 31 de enero de 1949.= 

Girón de Velasc@.=Il mo. Sr. Di
rector general de Previsión».-

Lo qe se publica e i' este pe
riódico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 8 de febero de 1949.
* El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he Teni
do a bien autorizar al señor.Alcalde 
de Quintanilla Sobresierrá para que, 
a partir de los ocho días siguientes 
a la publicación de esta Circular, 
pueda proceder a la, colocación de 
preparados de* estricnina en elcita- 
do término municipal,al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 4 de febrero de 1949.
Ek-Gobernador, . r .

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones queme confiere la vi
gente- Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al señor Alcalde 
de Contreras para que, a partir de 
los ocho días siguientes a la publi
cación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en el citado término 

„ municipal, al.objeta de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono- 

; cimiento.!
Burgos 4 de febrero de 1949- 

El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.173
Precio del queso de oveja en por

ciones.
No figurando el precio del queso 

de oveja, en porciones, entré los 
aprobados para las diferentes clases 
de quesos en la Circu ar número 
693 de la*Comisaría General,, como 
Consecuencia de no haberse fijado 
precio, en fábrica^ por la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 de 
diciembre de* 1948. «Boletin Oficial 
del Estado» número 354, y habien
do surgido la necesidad de su fa
bricación, previos los asesoramien- 
tos oportunos, se dispone lo si
guiente:

Artículo único. Precio del que
so crema de oveja, en porciones, 
incluidos toda clase de gastos, ar
bitrios, impuestos y márgenes co 
merciales de almacenista y detallis 
ta, 37 pesetas kilogramo neto.

Burgos 7 de febrero de 1949.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

De interés para Jos productores de 
almendra y avellana

La superioridad ha dispuesto la 
ampliación del plazo para las decla
raciones de existencias por los pro
ductores de almendra x y avellana 
hasta el 31 de marzo del año en 
curso

Pór tanto, el plazo para la remi
sión del ’esumen por las Delegacio
nes Locales queda aplazado hasta 
el día 5 de abril próximo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 8 de febrero de 11749. -EL 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados

CMotd oficial
Por Circular de la Jefatura Na

cional del Servicio de Carnes, Cue 
ros y Derivados, se fija el precio de 
cordero léchal para las d versas pro
vincias. El correspgndiente a la de 
Burgos es él siguiente:

Cordero lechal encabritado, so

bre matadero Burgos, 12 pesetas 
kilo.

Venta al público, 47'20 pesetas, 
incluidos iodos los impuestos para 
esta capital.

En el resto de la provine a será el 
de 16'50 pesetas kilo, más impues
tos, arbitrios municipales y. canon.

Lo que-se hace público para co
nocimiento de tratantes, gananeros, 
carniceros y público en general.

Burgos 5 de febrero de 1949.—El 
Jefe Provincial del Servicio.

Anuncios Oficiales
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ce 
bréeos, que, con esta fecha y du
rante un plazo de quince días, se 
halla expuesto* al público é’n la Casa 
Ayuntamiento el Cuadro de tipos 
evalúatenos del Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos 8 de febrero dé* 11949.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, P. A., 
Angel M. Mainer.

Confederación Hidrográfica del 
Duero

I Solicita del Excmo. Sr. Ministro 
de^Obras Públicas para su tramita
ción por esta Confederación, don 
José Gómez Rodríguez, vecino de 
Valladolid, Santiago, 29 y 31, en 
representación de D.a Esperanza, 
D.a Josefina y D.a Rosario Gómez 
Rodríguez, la concesión .de un apro
vechamiento de 59 litros de agua 
por segundo,, derivados del río 
Franco, en término municipal de 
Torrepadre (Burgo’s), con destino a 
riegos, así como la ocupación de 
los terrenos dé dominio público 
necesarios para la ejecución de las 
obras.

Jnfiormación pública.
Las obra; comprendidas en el 

proyectó son las siguientes:
Tomas: Consisten en unas embo

caduras de hormigón provistas de 
unas compuestas con lo que se po
ne en comunicación el cauce del 
molino, propiedad de los solicitan-
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Atiuíicios ^articsxlar£&

Junta vecinal de Huerta de Arriba

Ayuntamiento de Burgos „

El Exctno. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 28 de enero 
del año en .curso, acordó llevar a 
cabo, mediante concu; so subasta, la 
la venta de las basuras proceden
tes de la recogida de los domicilios 
particulares de los residentes de es
ta ciudad y que se produzcan du
rante-el año de 1949, a partir de la 

• fecha de su adjudicación, excluyén
dose las que se produzcan durante 
los meses de agosto y septiembre 
de las que dispondrá libremente es
ta Excma. Corporación municipal, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 

. el Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, donde puede ser 
examinado durante Jas horas de 
oficina de los días hábiles.
•Él acto del concursó subasta ten

drá lugar en la casa consistorial, a 
los diez días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. déla pro-' 
vincia, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y del Vocal designa-

junta vecinal de Quintanao'pío
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, . 
con arreglo al. pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
fechad de julio de 1946 y con las 
normas dictadas por la Dirección 
General de Montes, de 30-11-1948, 
el día 3 de marzo próximo y hora 
de las once de la mañana, se cele- 
brará en este pueblo la subasta or
dinaria de 118 pinos procedentes 
del monte «La Campiña», con un 
volumen de .73,455 metros-cúbicos 
de madera y 16,355- de leña, con 
uña tasación máxima de 13.524 pe- 
setas y mínima de 12.341'04.

Quintanaopio 6 de febrero de 
1949.=E1 Presidente.  .

Por el Procurador don Tomás 
Manero.de la Fuente, en nombre y 
con poder de don Marciano Que
nas Hernando y otros, mayores de 
edad, hoteleros y vecinos. de esta 
ciudad, se ha iptérpuesto ante este # 
Tribunal recurso Contencioso ad
ministrativo contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu 
dad, autorizando la realización de 
determinadas obras en el locál de 
la Corporación conocido po.r Ro
tonda del Teatro. , .

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de, lo 
Contenciéso-administrativo, se pu
blica este anuncio para conocirttien* 
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos 1 de febrero de 1949.;=C. 
Crespo.

Alcaldía de Cantabrana.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia, de fecha 5 

' ' > 
administrativo que se, halla de mav 

j ........ . , nifiesto en la Secretaría de este
dicataria, según se expresa en la Ayuntamiento, tendrá lugar a los

 

-Junta administrativa de Río Quin- 
tanillá. -- í

El día 4 de marzo próximo y 
hora de las tres de la tarde, en el 
local de esta Junta, tendrá jugarla 
subasta de 141 pinos, con un volu
men de 41'539 metros cúbicos de 
madera y 13'015 metros cúbicos de 
leñas gruesas, del moñt- «La Dehe
sa», de este pueblo, en la cantidad 

"de 6.583'22 peseta’s y tope máximo 
de 7.278'72 pesetas, bajo pliego fa
cultativo y administrativo.

Río Quintanilla 4 de febrero de -.. 
1949.=Ei Presidente, Simeón Nú 
ñez.

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

Don...., vecino de...., con domi 
cilio en la calle de...., número...., 
piso...., enterado del anuncio publi
cado en el B. O. de la provincia nú
mero...., correspondiente al Mía  
de  de 1949 y'de las condiciones 
fijadas para la. venta, mediante con- 
curso-subásta, de las basuras proce
dentes de la recogida en los domi-. 
cilios particulares de los residentes 
de esta Ciudad que se produzcan 
durante el año de 1949, a partir de 
la fecha'de su. adjudicación y ex
cluyéndose las que se produzcan 

Murante los meses de agosto y sep
tiembre, de las que dispondrá libre
mente la Excma. Corporación, cu
yas condiciones acepta en su tota
lidad y ofrecé por las expresadas 
basuras, la cantidad de  (en le
tra)  pesetas  céntimos, seña- , 
lando como depósitos

Burgos a  de de 1949., 
(Firma y rúbrica).

Burgos 7 de febrero de 1949.= 
I El Alcalde, Florentino Díaz Reig. * 

tes, con las diversas acequias, no 
siendo preciso la elevación del agua 
por encontrarse el referido cauce a 
nivel superior que las tierras a re
gar; todas las tomas se efectúan an
tes del molinq, para el caúce del río 
y de divefsos caminos, se proyec
tan sifones.

La superficie a regar se extiende 
a lo largo del lio Franco, en sus dos 
orillas, teniendo una superficie de 
58'50 hectáreas y perteneciendo en 
su totalidad a la fincá llamada Hon- 
toria de Río-Franco.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días- naturales, a 
contar de la publicación de. esta 
notoanuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, los que se consideren perju
dicados con* las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiem
po, en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro,-5, en 
Valladolid, durante las horas hábi
les de oficina. . " -

Valladolid 4 de febrero de 1949. 
=E1 Ingeniero Director i Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

veinte días de la publicación d^l 
presente anunció, y hora- a las cua
tro de la tarde, en el salón de acto$ 
de este Ayuntamiento-, la celebra
ción de la subasta de 348 pinos 
maderables, con . un volumen de 
138'531 metros cúbicos de madera 
y 36'694 de leña del Cuartel A del' 
monte «Los Callejos», de esta villa, 
bajo el tipo de tasación mínima y 
máxima de 23^64'55 y 25.360'85 
pesetas, cuyos pliegos han de pre
sentarse en la forma reglamentaria 
hasta el día anterior, del señalado 
para la subasta, acompañando cer
tificado profecional, clase A, B o C.

Cantabrana 31 de enero de 1949. 
=E1 Alcalde, Benigno Linaje.

------ ♦ , ---- —
Junta administrativa dé Herrera de 

. — Caderechas.
Debidamente autorizada por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
el día 28 de febrero actual y hora 
de las'trece, tendrá lugar en la casa 
de-concejo de esta Junta, la subasta 
pública de 717 pinos maderables/ 
marcados, en el mónte «Canalejas», 
con un volumen de 275'976 metros 
cúbicos de madera y 82'295 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, bajo 
el tipo de tasación de'43.737'08 pe- 
sétas como máximo y 39.255'95 pe
setas como mínimo.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de la 
Junta y un Vocal de la misma, con 
asistencia del Secretario que dará 
fé del acto y con asistencia de un 
representante de Montes.

Los pliegos se presentarán con 
sujeción al artículo 15 del Regla
mentóle Obras y Servicios Muni
cipales. de 2 de julio de 1924, o sea 
hasta el día anterior a la célebra- 
cióri'de la subasta, y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Junta, y el ge
neral de Montes.

Herrera de Caderechas 1 de fe- 
1 brero de 1'949.=E1 Presidente.

Junta Administrativa de Oteo
Según me comunica el señor Pre

sidente de la Junta administrativa 
de Castresana, de este Ayuntamien 
to, se halla depositado un cartfero 
de las señas siguientes: blanco con 
pintas negras, cuernos pequeños, 
rodeados por bajo de las orejas, 
cola, carga y horquilla en la oreja; 
quien se crea ser su dueño puede - 
pasar a recogerlo en dicho pueblo, I 
previo pago de los gastos origina- - 
dos. 1

Junta dé Oteo-a 1 de febrero de j 
1949—El Alcalde, P. O., Cipriano| 
Cantera. . ■ [

La Junta Administrativa dé dio a 
Entidad Menor hace público que las 
subastas de aprovechamientos ma
derables anunciadas para el día 19 
dq febrero, según consta en el B. 0. 
de la Provincia del día 31 de enero 
próximo pasado, se celebrarán el díá» 
26 de Jós corrientes, óbservándose | 
en todo lo demás lás normas esta
blecidas en dicho anuncio.

Huerta de Arriba a 4 de febrero 
de 1949.=EI Presidente, Martín 
García

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y PE LA CRÜZ ROJA ’ 

lain(alvó,18-teléfonol1311

do por-el Excmo. Ayuntamiento y 
con asistencia del Sr. Secretario de 
la Corporación, quien autorizará el 
acto, conforme a lo prevenido en el 
artículo 130, déla vigente Ley,Mu
nicipal, celebrándose dicho acto, 
s. basta-concurso, a la hora de las 
doce.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse, durante las hocgs de 
oficina en cualquiera de. los días 
hábil'es, desde el siguiente al de - la 
publicación del anuncio en el B..O. 
de la provlncialiasta las doce horas 
-d¿ día anterior al de la subasta- 
concurso, debiendo ser exhibida la 
cédula del licitador y el resguardo 
del depósito provisional que debe
rá constituirse en la. Depositaría 
municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, en 
metálico o en valores del Estado, o. 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos,. de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 11 del Regla-, 
mentó de Contratación Municipal 
yzpor la cantidad de cuatrocientas 
pesetas, equivalente al dos por cien
to del Cipo de licitación fijado en 
veinte mil pesetas. . 

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios, presenta- 
tán poder bastanteado por el Ofi
cial Mayor Letrado de la Corpora
ción, D. jesús Pérez Córdoba, y en 
su ausencia por cualquier Letrado 
perteneciente al Ilustre Colegio de de julio de 1946, y el económico 
Abogados de esta ciudad. ---- - L„"é ;iic

El adjudicatario o entidad adju- nifiesto en la Secretaría de este

condición primera, no tendrá dere- - 
cho alguno sobre las basuras que se» j 
produzcan durante los meses de , 
agosto y septiembre, de las. que 
dispondrá libremente esta Excelen
tísima Corporación, y dentro de los 
diez días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación definitiva 
procederá a constituir en la Depo
sitaría municipal un depósito equi
valente al 4 por 100 del tipo de 
adjudicación, ingresando asimismo, , 
dentro de dicho plazo, la cantidad 
ofrecida, sin cuyo requisito no po
drá hacer uso de las basuras.

El adjudicatario o entidad adju- 
dicataria, se -obliga a daj cumplí 
mianto a las condiciones 'facultati
vas y administrativas que rigen para 
este concurso-subasta y a cuantas 
disposiciones estén vigentes en ma
teria de contratación^ con los Mu
nicipios, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten y de
más gastos que se originen de este 
concurso o de él se deriven,, some
tiéndose, en caso de litigio, alos Tri
bunales de esta capital. Serán' tam
bién de su cuenta cuantos desper
fectos se ocasionen en el arbolado, 
plantaciones o en cualquier instala
ción, con motivo déla retiráda de 
las basuras.

El transporte de las basuras se' 
hará con las camionetas del Exce.- 
lentísimo Ayuntamiento, y debido a 
las actuales Testficciónes de gasoli
na, se depositarán en los lugares de 
costumbre, sitos en el Paseo de la 
Quinta o bien en aquellos que se
ñalaren los concursantes, siempre 
que reunan las cóndiciopes de dis
tancia y proximidad a las carrete
ras o caminos de fácil acceso, con
venientes a jjiicio de la Mesa, debi
damente asesorada.pór el Ingeniero . 
Industrial Municipal para la mejor 
descarga de dichas camionetas,

Lás proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta (4'50 pesetas más el. timbre co
rrespondiente al nuevo aumento), 
se ajustarári al siguiente modelo:

Manero.de

